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Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024 
 

Ref.: Negociación de deudas 
(C03 Impugnación del Acuerdo de pago) 
Auto ordena agrega al expediente, ordena oficiar. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00269-00 
 

1. Agregar al expediente las comunicaciones allegadas por el 
apoderado del acreedor Gabriel Alexander Barriga. (PDF 005 – 
007 Y 011) 
 
Se advierte al memorialista que respecto al trámite de 
negociación de deudas del señor Javier Forero, esta sede judicial 
es competente únicamente para conocer de las objeciones a la 
negociación de deudas, de la impugnación del acuerdo o de su 
reforma y de la liquidación patrimonial del deudor, una vez sea 
declarado el fracaso de la negociación de deudas, la nulidad del 
acuerdo o su reforma o, el incumplimiento del mismo, conforme 
lo establecen los artículos 552, 557 y 564 del CGP.  
 
2. Oficiar al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C. informándole que en auto de la misma 
fecha se aprobó el acuerdo de pago celebrado el 26 de octubre de 
2023 al interior del proceso de negociación de deudas del señor 
Javier Forero y se ordenó el inició de su ejecución. 
 
Por secretaría comuníquesele de conformidad con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, remítase con copia del auto de esta 

misma fecha que aprobó el acuerdo de pago celebrado el 26 de 

octubre de 2023 al interior del proceso de negociación de deudas 

del señor Javier Forero. 

NOTIFÍQUESE (4), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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